
 

 

 
 

 
 

DISPOSICION D.N.M. 5.567/17  
Buenos Aires, 4 de octubre de 2017 
B.O.: 9/10/17  
Vigencia: 9/10/17 
Migraciones. Contrato de trabajo. Trabajadores extranjeros. Procedimiento simplificado 

de excepción para la admisión y regularización de extranjeros en los términos de la Ley 

25.871. Mantenimiento y modernización del sistema ferroviario. Residencia transitoria 

especial. Requisitos. Disp. D.N.M. 3.043/14. Su modificación. 

Art. 1 – Sustitúyase el art. 1 del Anexo I de la Disp. D.N.M. 3.043, del 27 de agosto de 2014, 

el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 1 – El presente procedimiento resulta de aplicación para la admisión o 

regularización de personas extranjeras que deban permanecer en calidad de residentes 

transitorios en el territorio nacional exclusivamente para desarrollar actividades vinculadas 

con el mantenimiento y modernización del sistema ferroviario, sea en calidad de técnicos o 

de personal jerárquico, y que cuenten con la expresa conformidad de la Secretaría de 

Transporte”. 

Art. 2 – Sustitúyase el art. 4 del Anexo I de la Disp. D.N.M. 3.043, del 27 de agosto de 2014, 

el que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 4 – La residencia a conceder tendrá un plazo de permanencia autorizado de hasta 

doce meses, pudiendo tramitarse su prórroga por única vez, con la posibilidad de ingresos 

múltiples. El encuadre de admisión deberá referir al art. 24, inc. h) de la Ley 25.871 y a la 

presente disposición”. 

Art. 3 – De forma. 
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